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MINISTERIO DEL EJÉJ1CITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

~.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la in!UnCia docu
menwt~ que V. E. remitió a este Mi
nisterio con su escrito de 16 del mes
pr6~imo pasado. promovida por el sol
dado presbítero D. Antonio Tur Costa,
perteneciente' al regimiento de Iofante
ría Inca núm. 613, en segunda sítuaci6n
del servicio activo, en súplica de que le
sea concedido el empleo de capellán ter
cero de complemento del Cuerpo Ecle
siástico del Ejército, teniendo en cuenta
que el interesaclo reúne las condicione.
que determina el articulo 49 de 1a real
orden circular de a'l de diciembre' de
1919 (C. L. núlIL 489), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acceder
a los deseos del recurrente asignándo
sele en el empleo que se le coD6en
la antigüdad de esta fedta.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás riectos. Dios

Aguarde a V. E. muchol aftas. Madrid
10 de septiembre de 1930.

BI1lINGUD_.
Seftor Capitán generat de Baleares.
Seftores Vicario genen.l castrense e In·

terventor general del Ejército.

DESTINOS

Excmo~ 51'.: El Rey (q. D. ,.). ha
tenido .. bien ditponer que el ooman·
dante de Elt&oo Mayor D. Fernan·do
Amaya Herrero, cese en el carso de
ayudante de campo del General Jefe

de Estado Mayor de esa Capitanía ge
neral D. Manuel Nieves Coso.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 1930.

BI1lINGUER

Sel\or Capitán general de la segunda
región.

Senor Interventor general deo) Ejér
cito.

I NVALIDOS

.Excmo. Sr.: &. vista del expediente
instruido en la cuarta. región a instancia
del capitán de Infantería D. Fernando
Sándlez Fiol, en situaciOO de reempla
zo por herido en campafta, con residen
cia en la citada región, en justifica
ción de su derecho a. ingreso en ese
Cuerpo, y hallándose comprobado docu
mentalmente que por padecer lesión del
plexo braquial y dd nervio radial y
circunflejo del brazo derecho, con le
si6n 'funcional consecutiva de la mano
cor~spondiente, de resultas de herida
de baLa. enemiga que recibió el dla 28
de agosto de 1926, con ocasiOO del com
bate sostenido en defensa de la posi
ci6n de Abada núm. 3 (Alrica), perte
neciendo al Grupo de Fuerzas Reaula
res Indígenas de Ceuta, ha sido decla·
rado inúti1 total para el .erviclo y que
las lesiones que presenta .e encuentran
incMdas en el \Ii~nte clI&dro, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por el Con.eJo Supremo del EJ~rcito y
Marina, ha tenido a bien conceder el
ifli'relo $1l la primera teeei6n de dicho
Cuetto al ftferido capltin, con arre.
¡rlo al articulo .tlrundo del re¡rlamento
aprobado por real decreto de 1'3 de abril
de 1921 (C. L. P6m. 197).

De real orden 10 clf¡ro a V. E. para
IU conacimiento y demA. ef~.. DJ9'

guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de septiembre de 1930.

BERltNGOU

Sel\or Comandante general del Cuerpo
de LlVálidos Militares.

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Sel\ores Presidente del Consejo Supre
mo dd Ejérctio y Marina e Interven
tor general del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del expediente
instruído 00' la segunda regi6n, a ins
tancia del soldado del hoy suprimido
batallón Cazadores de Africa núm. 4,
Jesús Sariego Vázquez, licenciado por
inútil en justificación de su derecho a
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose
comprobado documentalmoote que por
padecer fractura def codo derecho, con
pseudoartrosis, consecutiva a heridas
.que recibió con ocasi6n de acoo del ser
vicio, el día 4 de muzo de 1935, en
la posición de Collado ('Tetuán), ha
sido declarado inút~l total para el ser
vicio y que las lesiones que presenta
se encuentran incluidas en el vigente
cuadro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informaqo por el Consejo Su.
premo del Ejérdto y Marina, ha tenido
lA bien conceder el ingreso en la segun
da sección de dicho Cuerpo al mCllCio
nado soMado, con arreglo a.I articulo
segundo del reglamento aprobado por
rea.! decreto de 13 de abril de 1937
(C. L. núm. 197).

lDIe r~1 !,I'den 10 digo a V. E.. pan
su conOCllrnento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afta.. Madrid
10 de .eptiembre de 1930.

Seftor Col1W1dante ¡reneral del Cuerpo
de Ll'VáJi~ Militares.

Sellores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitin
¡ren«a1 de la ,egunda región e Inter.
ventlor lreDCl'lIIl del Ej6rcJto.
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PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Conforme
con la propuesta que el Vicario ge
neral castrense. remitió a este Minis
terio, con su es.crito de 3 del mes ac
tua:, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conce.ier al personal del Cuerpo
Eclesiástico del Ejército que figura en
la siguiente relación, que da princi
pio con el capellán primero D. Loren
zo Marín Díaz de los Bernardo! '1
termina con el segundo D. FrancisOO'
Candevilla Las.heras, con destino en
los Cuerpos y dependencias que se in
dican, e: premio anual de efectividad
que en la misma a cada uno se seña
la, por los conceptos que se expresan,
por hallarse comprendidos en el apar
tado b) lie) la base 11.' de la ley de
29 de junio de 1918 (e. L. núm. 169)
modificada por la de 8 de julio de 1921
(C. L. núm. 275) y real orden circu
lar de 24 de junio de 1928 (D. O. nú
mero 140), el que percibirán desde pri
mero de octubre próximo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid lO dc septiembre de 1930.

12 de septiembre de 1930

siástico del Ejército, D. An~el Abad
Ariño, de reemplazo por enfermo en
esa región, con residencia en Bisaurri
(Huesca). se halla restab:ecido ..,. en
condi6~11es de prestar servicio, el Re..,.
Dios guarde) se ha servido disponer
la vuelta a activo del e:q>resadc' ca
pellán primero, que~ando disponible
en esa región hasta que le correspon
da obtener colocación, según precep
túa el real decreto de 24 de febrero
último (D. O. núm. 45).

De rea: orden :.:' digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecL s.
Dios guarde a V. E. muchos ailos.
Madrid 10 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Caopitán general de la quinta
región.

Señores Vicario general castrense e
Interven tor general del Ejército.

--------~:.."'....--------
IICCI•••1 1111.......

APTOS PARA ASCENSO

D. O.m\a. 205-
ASCENSOS

Circlllar. Excmo. Sr. : Por r
las condiciones reglam~,atarias, el
(que Dios guarde) ha tenido a bi
dedara.r aptos para el a~censo a t
niente y conferir este empleo a los I

al.féreces de Infantería don Enríque
Ltnares Pesce:to y don Nicolás Osu
na López, desticados, respectivameute,
en los regimientos de España núm. ~
y Navarra núm. 25, debiendo disfrutar
en el empleo que se les confiere la lJIo
tigüedad de 9 de julio último, según ro
rresponde, y surtir efectos administrati·
vos esta disposición a partir de la re
vista administrativa del mes actua\. Es
asimismo la voluntad de S~ M. que los
referidos oficiales continúen prestando
sus servicios en su cuevo empleo en los
Cuerpos donde hoy se encuentraCl.

De real orden 10 digo a V. E. pan
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
II de septiembre de 1930. .

BERENGUER

Selior...

BIUNGUI:R
Señor...

ULAClON QUE SI: CITA

Cape1lin prhnero.

D. Loren·7...) Márln Dlaz de los Ber
nardos, con destino en el Hospital mi
litar de Málaga. 500 pesetas por un
quinquenio, pOr llevar cinco años de
empleo.

Capellanes aegundoa.

. D. José Sanchón Lacambra, con des
tmo en el Castillo de M./ntjuich, 1.100

pesetas por d,c, s quinquenios y una
anualidad, por llevar once alias de em
pico.

D. Perfecto Méndez Braña con
destino en e, batallón de Caz~dores
Segorbe, 12, 500 pesetas por un quin
quenio, por Ile~r cinco aik. de em
pleo.
. D. Angel Andrés Lozano, con des

tillO en, el batallón de Montalia de
Estella, 4, 'soo 'pesetas por un quin
quenio, por nevar cinco aftos de em
pleo.

D. 'Gonzalo de los R~ Santiago
con d~stino en el Hospital mli1itar d~
AIgeclras, 500 pesetas por un quin
Quenio, por llevar cinco alioa de em
pleo.

D. Fr~ncisco Candevitla Luheras
con desttno en ei regimiento de In~
fanter~a Pa,:la, 48, 500 pesetu por
un qUinquenIo, poqr l1eva.r cinco aftos

. de empleo.
Madrid 10 de septiembre de 1930_

Berenluer. .

VUELTAS AL SE'RVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito que
V.~. remitió a este Ministerio en 3
dcol me. actlUl, dan,do cuenta de que
el capellán primero del Cuerpo, Ecle-

Circular. Excmo. Sr.: El Rc..,. (que
Dios guarde) ha tenido a bi ...n dl'cla
r<lr aptos para el a"censo .11 empico
superior inmediato cuand·, por anti
¡(iíedad les corresponda. a los oficia
les de I nfanlería (E. R.) compren
didos en la si¡(uicntc re:ación. que ,:a
principio con D. Benito Conde Enrl·
qUCl y tcrmina con D. Lutgardo Ji
all:'ncl Nieto. por reunir las condici,,..
nes dl' la real ordcn circular de 9 de
junio último (D. O. núm. LZ7).

,De real ord ... n lo di¡(o a V. E. pa
·ra su conocimiento v demás l'Íectos.
Dios g'uardc a V. j.:,. llIuchos años.
Madrid I1 de sl'plkmbre de 1930.

BERENGUER

Sei\or ...

ULACI6Jf 0011: • errA

Capitán..

D. Benit,f,O Con.,!e Enríquel.

Alf6recel.

D. José Ruiz Garcla.
" Carlos J iménez Cordovilla.
" Francis-co Garzás Guitián.
" Narval Usero Ruiz.
" Pedro Gor Cathe-:ineand.
" Gonzalo Hita Mulioz.
" Anastasio Martlnez Feruández.
" José G6mez Sigüenza.
" Antonio Máximo Sudef\a.
" J 056 Aloover Sáez.
" J.eónide~ Albad Blu
" Arturo Rodríguez Solabre.
" Antonio Amador ~yano.
" Enrique Granados Berthier.
" Federico Alemany Ortiz.
:: Bartolom6 Copado de Dios.

Domin~\ GlLrcl8. GÓmez.
" Lutgardo Jim6nez Nieto.

Ma.drid 11 de septiembre ·de 1930.-
Berenper. \

Circular. Excmo. Sr.: Por reunir las
co.ndiciones reglamentarías, el Rey (que
Díos gu..rde) ha tenido a bien declarar
aptos para el ascenso a teniente y con·
ferir este empleo a los alféreces de In
fantería que figuran en la siguiente re
lación, <Iue principia con D. Mauuel de
la Cruz Lacaci y termina con D. Pedro
Sam¡>-.,I Fuster, debiendo disfrutar en el
empleo que .~e les confiere la 1Il1tigíie·
dad de 9 de julio último, como dispone
la real orden circular fecha :ro de mayo
de 1920 (D. O. núm. 1017), y continuar
prestando sus servicios en los Cuerpos
donde hoy se encuentran.

De re~1 ?rdeo .10 digo a V.. E. para
su con,'CImiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
11 de septiembre de 1930.

BIUNGUER

Seflor...

~AClON QOI: 81: CITA

D. Manuel de la Cruz Lacaci, del
Grupo de Fuerzas Regulares IndigenaS
de Ceuta, 3.

. D: Enrique Magro Fernández, del re
gImiento Af~ica, 68.

D. Ignacio Nevot Moreno, del bata
1l6n montafta Lanzarote, 9.

D. Manuel Luque Molineno del dt
Cazadores Simancas, 8. '

D. Edmundo Goncer Morales del re-
gimiento Africa, 68. '

D.. Emilio Serrano Scotto, del Gru~
de Fuerzas Regulare. Indígenas de La
rache, 4.

D. Jos6 de la Fuente Acedo del reli-
miento La Victoria, 16. '

D. Se¡ll'ldo Arroyo Fernández, del
Grupo ~e Fuerzas Relulares Indílena'
• Me1Jlla., 11.
~. ;Edmundo Cramuou Orellana del

regimIento Borb6n, J1. '
D. Valero Arnal Sena, del de Alcán

tara, sS,
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BDINGUIR

DESTINOS

.a.ACI6N QUE SI: CITtI

'Excmo. Se.: Vista la instancia que
V. E. cursó a. este Ministerio en 19 de
agosto anterior, promovida por el te
niente lie Artillería D. Gabriel Llom
part Martlnez, dis1ponib:e forzoso en
esa región y en ocJJlisi6n en la. Fá·
brica de p6woras y explosivos de
Granada, en súplica de que quede sin
efecto su pase a dicha situación y se
le conceda continuar perteneciendo al
regimiento mixto de Mallorca, a cuyo
Cuerpo estaba destinado cuando fué
designado para ocupar la vacante de
referencia, anuncia.da a CCDlcurso por
real orden de 22 de enero del presen
te año y resuelta por ,a de 10 de mar
zo siguiente (D. O. núms. 19 y SS,
respectivamente), teniendo en cuenta
que siempre que se ha:t aumentado
las plazas de dicho empleo en los
centros f.albriles por reales órdenes.
de 14 de julio de 1927 y 22 de marzo
pr6ximo pasado (D. O. númelX'$ 156
y 67) se ha determinado que los ofi
ciales designados quedasen en situa
ciones de exce«ente y disoponib:es for
zosos, a excepción de la convocatoria
en que tomó parte el recurrente y sien
do oc/llveniente al servicío que los que
fueron designados cuando el intere
sado quedasen también en la misma si·
tuación, el Rey «j,. D. g.) se ha ser·
vida desestimar su petici6n.

De real qr.den ,lo digo a V. E. va·
ra su conocimiento y demás >efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 10 de septiembre de 1930.

A maestro armero de primera.
D. Ludivino Mori Cabal, del regi

miento de Infa.ntería. Ceuta, 60, con
antigüedad de 8 de septiembre de 1930.

D. Florentino Díaz Díaz. del regi
miento de Artillería a pie, 6, con la
de 21 de septiembre de 1930.

A maestro si1lero-guarnicionero-baste
ro de primera.

D. Manuel Ganosa Muñoz, del regi
miento de Artillería ligera, 3, con an
tigüedad de 3 ce septiembre de 1930.

D. Mariano Fraile Altés, de: regi
miento Húsares de la Pirncesa, 19.0 de
Caballería, con la de 10 de septiembre
de 1930.

D. José Luzón Camellín,. del regi
,miento Cazadores Alhuera, 16.0 ce Ca
ballería, con la de I4 de septiembre
de 1930.

D. Niceto Gallego López, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Alliucemas, 5, con :a de 17 de sep
tiembre de 1930.

D. Migue! Blasccl Pascual. del regi
miento mixto de Artillería de Teneri
fe, con la de 2Ó de septiembre de 1930.

Madrid 10 de septiembre de 1930.
Berenguer.

••••

•••

'ICCI...1 .rtllllI'r.

ASCENSOS

SICCIOl .1 celllilrll, .._r
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
al artícuio 26 del reg:amento aplX'ba
do pa real orden circular de 11 de
junio de 1919 (D. O. núm. 129), el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se anuncie concurso para proveer una
vacante de "argento de Caballería, se
rrctairo de causas elel Juzgado perma
nente de la circunscripción de La
rache.

I..c>s aspirantes a la misma promo
vl'rán sus instancias en el p:azo de
veinte días. a partir de la fecha de la
:lublicación de esta real oe¡rJen, las que
serán cursadas directamente por Jos
jdes de quiene.s· dependan al Jefe
Superior de las Fuerzas Militares de
Marruec·~,s.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocímiento y demás efectos .
Dios g'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de septíembre de 1930.

BJUtENGUER

En'mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el ascenSiQt a
la. cateR'oría inmediata, con la. anti·
goiiedad que a cada uno se le sef\lIillli,
a: personal que se cita en la siguiente
relación.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios R'uarde a V. E. muchos afios.
Madrid 10 de septie'mbre de 1930.-

BZUNGtlBR

Selk.res Capitanes generlliles de la. pri
mera, tercera Y séptima regiones y
de Canarias y Jefe SUllerior de las
Fuerzas Militares de Marruecos.

Sel\or Interventor generai del EJér- Sel\or Capitán ¡reneral de la se¡anda
cito. regi6n.

Señor...

de ;; de ju:io último (D. O. núm. 15r).
el Re)' (q. D. g.), de acu~do con lo
informa 'o nor la Intendencia e In
tervención General Militar, ha tenido
a bien acceder a la petición, disponien
do que "e reclamen los devengüs co
rrespondientes a las diferencias que
sa:icita. por la Pagaduría dc las sép
tima y primera regio:1es en las que
percibió "us haberes durante el ex
presado perí.: do de tiempo, verificán
do' o en aclicionales de carácter pre
¡erente y concepto de re1ief.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~la:~r¡d 11 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señ·::res Capitán general de la prime
ra regíon, Intendente general mi;i
tar e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
Cursó V. E. con su escrito de 29 de
abril últim'o, promovido por el tenien
~. coronel elel re¡¡:imicnto de Infantería
.lxeaya. 51, D. Rafae; Ruiz de Soma

Vla y Arévalo, en &úplica de abono du
rante los meses de abril a diciembre de
1929, a.mbos inclusive, de la. ,diferencia
el1~re los 11lllberes que percibió O<dlSi
¡':Ulentemente a las situaciones deri
va:das de iu procesamiento y el sue':do
aSIR'nado en activo, teniendo en cuenta
(Jue aplicada a.l recurrente la amnistla
Concedida por rea.l decreto de 5 de
f('brero del corriente al\o (D. O. nú
TUero 30), su caso es análogo al re
~uelto fa.vorablemente por real orden

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

D. Manuel Manchefio Jiménez, del
Grupo de Fuerzas Regulares Illdígenüs
de Melilla. 3. r

D. Jo,é Perezagua Serrano, del Ter
cio.

D. Jesús Gutiérrez Carpio, del regi
miento San Fernando, 11.

D. Hermenegildo Vidal G6mez, del
mi;mo.

D. Antonio Espina López, del de Gui
púzcoa, 53.

D. ~lónico Mínguez Gómez, del de la
Princesa, 4.

D. José Torres Feroández, del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indígenas de

I

Larache, 4- .
D. Federico Fernández Renales, del

regimiento Bailén, :z.t.
D. José Martín Gonzalo, del Grupo

de Fuerzas Regulares Indígenas de Me-
lilla, 2.

I D. Dionisio Pérez Calvo, de la Mehal
la Jalifiar.a de Gomara, 6.

D. Manuel Pavía Martín, del regí
mient·) San Quintín, 47.

D. Sebastián Carnacho Soriano, del
Tercio.

D. Manuel Bertolín Cortiles, del regi
moento Bailén, 24-

D. Felipe Oñate Vargas, del de Gra
veIK:as, 41.

D. Isaías Alonso Alonso, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de Me-
Jilla, 3. '.o. Ricardo Pérez Bolaños, del regi
miento Almansa, IS.

D. Sixto García Catalina, del de Na
varra, 25.

n. Emilio Llaser Gomis, del mismo.
D. Francisco Ouintana Escobar, del

de Sevilla, 33.
D. Rafael Quintanilla de Gomar, del

de Gravelinas, 41.
D. I1defomo L6pez Ruiz, del de San

Quintín, 47.
D. Ramón Bonet Cortés, del Grupo

de Fuerzas Regulares Indígenas de Me
lilla, 3.

D. Juan Guzmán Mootes, del de La
rache, 4.
.D. Dionisio Canales Maeso, del re-

gimiento La Victoria, 76. '
D. Juan Le6n Adorno, del Grupo de

Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu
ta, 3..o. Pedro Sampol Fuster, del regi
miento Almansa, 18.

Madrid 11 de septiembre de 1930.
Berenguer.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien dis'1lOner quede sin efec
to el destino en comisión a la Escuela
Automovilista de Artiller\a. del au
xiliar de Oficinas D. Florentino de Pa
bias Duque, pub:icado por real orden
,ie 4 del actual (D. O. nÚID 200), con
tinuando en la Academia de dicha
Arma.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimient.:. y demás efect.:'s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 10 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

12 de septiembre de 1930

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo prOpuesto por V. E. en
escrito de fecha 28 de agosto último,
se ha servid.ce disponer que el capitán
de Artilleria D. Antonio Urfa Rlu, con
destino en la Comandancia del Arma
del Rif, pase a situación de disponible
forzoso en la octava región, por llevar
tres revistas sin verificar su incorpo
ración al indicado destino, de acuerdo
con ;0 dispueste¡ por real orden lie 26
de junio último (D. O. núm. 142), de
biendo continuar en el di&,frute de la
licencia que para. Francia y con objeto
de someterse a tratamiento médico, le
fué concedida por real orden de 6 de:
indicado agos\<) (D. O. núm. 176).

.De real Qrden 10 üigo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de septiembre de 1930 .

,
D.O.n1\m••

MATRIMONlOS
"-

Excmo. Se.: Coo,fonne con 10 SOli-¡
citado por el teniente de Artillería don
M'ar~lo Trenor Azcárra¡ra, supernu·
merario sin sueldo en esa región, el
Rey (q. D.g.) se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio coo
doña Pilar Puig Trenor.

De real orden Jo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
10 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de l1a tercera
región.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Visto col escrito ~e
V. E. fecha. 27 de agosto último, en
ei Que manifiesta que el comandante
de Artillería D. Francisco Echeconar
Consigiieri, en situación de reempla
zo ¡>a enferme, en esa región, se
encuentra curado y en condiciones de
prestar servicio, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer Quede disponible
forzoso en la mencionada regi6n has
ta que obten¡.:a colocación, con arre
¡;tlo a': rea1 d...cret... de 24 de febrer<'
del año actual (C. L. núm. SS).

De r... a1 orden lo digo a V. E. pa
ra su contlcimicnto y demás efectos.
Dios Il'uarde a V. E. muchos afias.
M adril 10 de septiembre de 1930.

BEUNGUU

Señor Capitán general de la segunda
r...gión.

Señor Interventor general del Ejb'
cito.

Excmo. Sr.: Visto el escrit.ol de
V. E. fecha 23 de ag{lsto último, al que
acompaña certificado de reconocimien
to facultativo sufrido por el coman
dante de Artillería D. Alfredo Zurical
day Otaola de Arana, destina~o en la
Comandancia <iel Rif, en: cuytO! dQcu
1Ilento se le propone para dos meses
de prórroga de licencia por enfermo
y como el interesado lleva sesenta
lías de baja 1."1 4 del citado mes, el
Hey (q. D. g.) se ha servido resolver
quede disponible forzo's.o por enfermo
en esa regi6n, a. partir de la citada
fecha, con arreglo a la regla séptima
de la real orden circular de 27 de
junio último (D. O. núm. I~).

De rea" orden lo di,go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afilOtS.
Madrid 10 de septiembre de 1930.

Seft,'r Ca.pitán Ileneral de la primera
región.

Senores Jefe Superior do las Fuerza'S
Militares de Marruecos Il Interven

"l0r gcnera1 del Ejercito.

BDPGOBk

Señor Jefe Superior de ¡as Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la octava
región e InterventOC' general de~

Ejércit<>.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio promo
vida por el capitán de Artillerla don
Luis Navascués Alonso, supernumera
rio sin sueldo en Aviación, en súplica
de que se le conceda el pase a dis
ponible voluntario, y teniendo en
cuenta lo que determina la regla quin
ta de ':a real orden circular de 12 de
marzo próximo pasado (D. O. nú
mero 61), el Rey (q. D. g.) se ha ser-
vido desestimar su petición. .

De real (jfden: lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid 10 de septiembre de 1930.

BIRENGUER

Sel\or Capítán general de la primera
regi6n.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el cornamJante de Artillerla
D. Francisco Pérez Montero, diponi
ble forzoso en esta región, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conced«le
un mes de licencia por uuooos propios
para Parfs y Hendaya (FrancÍ¡a,), con
arreglo a las Íllstrucdone, de la real
orden circular de S de junio de 1905
(c. L. núm. 101).

De rea.! orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demál efectos.
Dios ¡ua,nle a V. E. muohol aftol.
Madrid 10 de .septiembre de 1930.

BllaaMouaa

Seftor Capit6n ,enerd de la primera
región.

Sel\or In~rventor ,eneral del Ejército.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.) se
se ha servido disponer que el coronel
de Artillería D. ]uJiáll' Pardinats del
Val, destinado en el regimiento a pie
núm. S, pase a situación de reserva,
con resi<lencia en la octava región, por
ha.ber cumplido la edad regJamentaria
el día 2 del mes actual, sin perjuicio
del sefialamiento de haberes que le ca
rrespoo<ta y que le hará el Consejo Su
premo del Ejército y Marina.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocim~o y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
10 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Sd\or Capitán general de. la quinta re
gión.

Sel\ores Capitán general de la octava
regiÓl1', Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

SUELDOS, HABERlES Y GRATI
F1ICAClONES

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fed1a 18 de julio último, con el que
cu.rsaba instancia del capitán de Arti
llería D. Eduardo Barea Vildósola, su
pernumerario sin we1do en esta región,
solicitalldo la paga del mes de junio úl·
timo que prestó sus servicios 'en la Co
mandancia del Rif, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo' con lo informado por la
Intendencia e Intervención General Mi
litar, se ha servido acceder a la petio

.

ción de dicho oficial hasta la fecha que.
emb11rcó !pIlra la. Peninsula, debiendo
verificarse la 'I'cclamación por la Paga
durla de haberes de la primera región
con cariO al c:,a.pltulo cuarto, articulo
primero de la sección t5o" del vigente
presupuesto, previa la justificación co
rrespondiente.
. De rea.! orden to digo a V. E. para
sU conocimiento y demás efectos. Dio.



Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) 'ha tenido a bien dispooer
se declare desierto el concurso anuncia
do por real orden circular de 7 de
agosto próximo pasado (D. O. núme
ro 1,.,) para cubrir una vacante de te
niente de Caballería, auxiliar de pro
fesor del grupo de Equitacl6n, que exis
te Ct1' .la Academia General Militar, y
se anuncie nuevamente para proveerla
con arreA'10 a la real or<1t'n circular de
17 de julio último (D. O. núm. '1'59).
Las imtancias de los solicitantes, acom·
pafladas de la COpill Integra de la hoja
de heohos y un cetrincado en sustitu
ción de la de servicios. comprensivo de
la primera, segunda terc~r~, ~~arta, Quin
ta, octava y novena .Ubdlvlslones com-

I.cc." " I.Clatllll••••• 1.1t..ICCI..

CONCURSOS

-----_.......__......_- -----
Señor Capitán general de la tercera re·

gión.

Señor Jefe Su.perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor,es Cap:tanes generales de la
primera y sexta regiones e Inter
ventor general del Ejército.

tllllJllle.cle .......1
'M AlTRIMON IOS

Excmo. Sr.: Accediend·) a lo solici
tado por el teniente de ktendencla. dis
ponible forzoso cn esa región y. agre
¡¡;adó a las ('·ficinas de la ktendencl.'l, don
Eleuterio IKlesias Enríquez, el Rey
((J. D. g.) ha tenido a bien. con~ederle
licencia para contraer matnmoOlo con
d ña Jo~'efa Muñoz ChaCÓI1, de acuer
do con 10 prevenido en el real decreto
de :z6 de abril de 1~ (c. L. núme
ro 196).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de septiembre de 1930.

BEUNGtJD

615

D,ESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado deJ
.concurso anunci'8do por real orden
c:rcular de S de agosto último (DIA
RIO OFICIAL núm. 17S) para que un
teniente de Ingenier06 pase d.estina
do en comisión, sin dejar su destino
de plantilla, al establecimiento in
dustri311 de Ingenieros, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien desig
nar aJ de dicho em·pleo D. José En
ríquez Larrondo, con dest:no en la
Meha.1..;la Jalifiana de Tafersit nú
mero 5. Es asimismo la voluntad d·e
S. M. que dicho oficial cause baja
en la citada Mehal-Ia y alta en el
primer regimiento de Zapadores Mi
nadores.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef.ectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 1930.

• BERENGUER

VUELTAS AL SERVICIO

12 de septiembre de 19.

..1.... I.'HI''''
AL SERVICIO DE OTROS MINIS

TERIOS

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señores Capitán general de la sexta re
gión, Intendente general Militar e
Interventor general del Ejército.

Excmo S.: Vista la instancia cursa
da por V. E. a este Ministerio, promo
vida por el maestro sillero-guarnicione
ro~stero D. Virgilio García Gómez,
supeI1lumerario sin sueldo en Larache,
en súplica de que se le conceda la vuel
ta a activo, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien acceder a lo solicitado por el
recurrente, continuando en dicha situa
ción ha;;ta que le corresponda ser colo
cado, conforme a 10 que determina el
real decreto de 20 de ago;to de 1925
(c. L. núm. 2/15).

De reaJ orden 10 digo a V. E. para
sU conocimiento y demás efectos. Dios
¡:tuarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de septiembre de 1930.

BZUNGUD

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ~i

litares de M.arruecos.
Señor Interventor general del Ejército.

•••

la secci6n 15." capitulo cuarto, art{cu~
lo primero del vigente presupuesto.

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás dectos.
Dioe guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 10 de septiembre de 1930.

&cma. Sr. : Nombrado ingeniero
e ge6grafo de entra4a del Cuerpo de In

genieros Ge6grafos, jefe de negociado
de tercera clase, por real orden I1Ú
mero 339 de primero de agosto próxi-
mo pasado, inserta en la Gauta de Ma
drid y D O. de este Ministerio nú
meros :lIS y 17J. r~ctivamente, el
capitán de Ingenieros D. José Maria
Pefiaranda Barea, disponible forzmo en
esta regi6n. y aJumno de la Escuela
de Estudios Superiores Militares, al que
se ha concedido una prórroga de un
mes, sin sueldo, por otra real orden de
la P~esidllflcia del Consejo de Minis
tr.os. fecha 12 del mismo mes y afio,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el citado capitá.n quede en la situa
ción de "al servido de otros Ministerios",
con carácter eventual en 'Ia forma pre
venida en el articulo noveno del real
decrclo de 24 de febrero último (Colec
ción Lt'oislati'llIJ' núm. SS),

De real orden lo digo a V. E. pan
su conocimiento y demás efectos. Dios
lfUarde a V. E. muchos afios, Madrid
10 de septicmbre de 1930.

BUINOUD

Sen.or Capi tán ¡entral de la primera
región.

Serior Interventor general del Ej~rcito,

D. O. adm. 205'

Sel'ior Capitán general de la primera
regi6n.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
.:Militares de Marruecos, Intendente
general Militar e lnterventor general
del Ejército.

Sefior Capitán ~neral de la séptima
región.

Sel'iores Intendente generaJ Militar
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instacia q u e
V. E. cursó a este Ministerio M JI de
juniQ último, promovida por el teniente
de Artillería D. Ignacio Barr2.do Oso
rio, en situación de· disponible forzoso
en la misma, en súplica de abono, du
rante el tiempo que pertnafleció proce
sado, de la diferencia de los haberes que
percibió desde el mes de noviembre de
1929 al de mayo del actual, ambos in
clusive, a lo; que Je corresponden a la
situaciÓn de disponible forzoso, y te
niecuo en cuenta 10 informado por la
Asesaria de este MÍllisterio, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder a
la petición del reculTente, por encon
trar,é en igual caso que el resuelto por
real orden de 5 de juJio último (DIARIO
OFICIAL núm. 1SO), disponiendo que por
la elltidad por donde percibiera sus ha
beres en dicha situación, se le «ela
men lO!< devengos correspondientes a las
diferencias que solicita, en adicionales
de carácter preferente y en concepto de
relief.

De real ordeo- 10 digo' a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
10 de septiembre de 1930.

guarde a V. E. muchos afios. Madrid
10 de septiembre de 1930.

Sermo. Sr.: Vista la instancia que
V. A. R. cursó a este Ministerio en 4 de
junio último, formulada por el teniente
de Artillería D. Antonio Soto Guinea,
con destÍ&lo en el regimiento ligero nú
mero 4, en súplica de que le sea recla
mada la paga correspondiente al mes de
septiembre de 19iZÓ, cuya revista pasó
en e1 regimiento de Plaza y Posición
núm. 3, hoy regimiento a pie núm. 6,
según desglose de justificante de revis
ta que acompaña, habiel1do pasado a
situación de excedente con todo el suel
do por real orden de 31 de agos'to de
dicho afto (D. O. I1tÚm. 197), como so
brante de plantilla y cuya reclamación
no fué verificada por el expresado
Cuerpo ni por la Pagaduría de habe
res de la sexta región, el Rey (q. D. l.)
le ha servido acceder a lQ solicitado, de
biendo la dtada Pagaduria de haberes
verficar la rec1amacioo' en adicional de
ca~ácter preferente y concepto de re·
Iief, haciéndose constar que no se efec·
tuó con anterioridad, debiendo incluir.
la en la primera cuenta que rinda, por
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El Coronel Vlctsecrel.rlo,
BERNARDINO MULET

PENlSIONES

ClDSIIllu.,..ml .11 Elerene

Excmo. seflor...

Dios guarde a V. E. muchos afias.
~I.adrid 9 de septiembre de 1930.

El Iefe de la Secd6e.
P.A.

RICARDO BLANCO

El Iefe 4e la Seccl6ll,
P. A.

RICAllDO BLANCO

leCCIO.D di Artll terrl
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Este Consejo Su
premo, en virtud de las facultades
que le confioere la ley de. 13 de ene
ro de 1904, ha examinado 106 expe
dientes de los comprendidos en la
'!lnida relación, que empieza con Cris
tina Amate Salas y termina con
Francisca Martíne:e Tirado, y deda
ra que 10s interesados carecen de
d~recho a los beneficios que solicitan
por los motivos que en la misma se
consignan.

Lo que de orden del señor Pr-esi
dente manifiesto a V. E. para su

Exclllo. Sr.: De orden del excelentí- ¡ conocimieMo y demás ~fect06. Dios
~irno señor liin¡~tr() del Ej~rcilo, se con- r guarde a V. ~. muchoe años. Ma
ceden veinte días de licencia por enfer- dr:d',3 d-e septIembre de 1930 •

mu, para Sevilla, al alfére:e alumno de
la Academia especi;¡1 de Artillería don
Carlos Halcón Halcón, la que se empe
zará a contar a partir de la fecha en que
se ausente de dicha Academia.

Excmo. Sr. Capitán general de la sép
tima región.

Excmo;. Sres. Capitán general de la oc
t;;,va regi6n e Interven:or. general del
Ejército y Sr. Direc\c'r de la Acade
mia especial de Artillería.

Excmo. Sr. Capitán general de la sép
tima región.

Excmo. Sr.: De orden del exce~en- Excmos. Sres. Capitán general de la se
tísimo ~eñor ~I.inistro del Ejército, seI gunda región, Intervector general del
conceden veinte dias de licencia. ¡>(T en- Ejército y Sr. Director de la Acade-
iermo, para 1;;, Coruña, al alférez alum- m:a de Artillería.
no de la Academia especial de Artille-
ria D. Bautista Zato Hourdisán, la que i •••
se empezará a contar a par:ir de la fe
cha ce que se ausente de la mencionada
Ac¿dem:a.

Dios guarde a V. E. muchos años.
.\I.adrid 9 de' septiembre de 1930.

OISPOSIClON1!S
de la S.bse~ret&ría y S.ccloa~ de eslt
Mloilterio '1 de las Dependeuoias Celtralt'f

IICCltI '1 "1"1'
Inspección de los Servicios

Farmacéuticos.

APTOS PARA ASCEKSO

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien declarar aptos para el
ascenso ¡cl empleo S'Jpenor inmedia
to, cuando por antigüedad les corres
ponda, por reunir las condiciones
prevenidas en la real orden circular
de 9 de junio último (C. L. núme
ro 209). a los farmatéuticos segun·
dos del Cuerpo de Sanidad Militar
D. Ram6n Ferro Cuervo, del Ser
vicio de Aviaci6n Militar, y D. Teo
doro Dfa:e Pisón, de la Farmacia del
Hospital Militar de Burgos.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra SU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mu<'hos años.
Madrid '11 <Le septiembre de 1930.

BERENGUER

Seño~ Ca,pi1anes generales de 'la
primera y sexta regiones.

Señor•.•

pletas y un resumen sucinto de la sép
tima, se cursarán a la Academia Geo¡e
rill lliEtar en el plazo de 20 día>, a
partir de la fecha de la publicación de
esta dispo<ición, según previene el ar
:ículo doce de la real orden circular
de 21 de abril último (D. O. núme
ro 1)0).

De real orden 10 digo a V. E. 'para
>tI conocimieo~to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de septiembre de 1930.

BERENGUER

e ••



12 de septiembre de 1930

Resldencla ele los InteresadlMl o
f

ie
=IProvincia

651

Pueblo

CLASES

nombres y apellldOl de les

eausantes

Bneflcles

que selldtan

Parenteace

con l.
ea_tes

NOMBRES

lIe los lnteresallos

D. O. mimo 205

Gobierno MlIItar
e autoridall que
debe dar eonoe!·
..lento a los In-

teresadn

(1)

(2)

(S)

(4)

(5)

(11)

(7)

Al . • Sargento, Esteban Mañas M<>-. A'
merla •..••••• Cnltma Amate Salas...•••.•..•.. Vlnlla •.••• Pensión ••••••.. Iina .........................•...... Almena , .•..•.•.. , Imena .•..

Vizcaya •••..••• 1Bernar?o Ibarlp'chi Asta;ndoa./ Padres.••.. Ide•••••..•.••. ¡SOldado, Juan Ibarguchi Agui· Anteiglesia de Ubi-¡Viza>ya .••••
I PetroDlla AgUlrre UrqUlola 1 rre .•. dea ,

. . • .•. ~Iaestro 3rmero de prime~1 .. . .GUlpuzeoa.••••. Mana Lascuram Garate...•••... Vluda. •...• ldem.... ••..••• Isidro Aramberri Aspiaro..•. ElgOlbar••.••••••• Gu.puzeoa•.

L-L M • M' III \Mejera ft Pell-l Músico de segunda, Lorenzo • , .L""n ana Losada endez........... em.•. '''1 sióa Armas Seoane . Lean -..:vn ..

Cid' S F' d P 'da." IP'" 1Soldado de segu;;d;.:.. J;;~;;..Ai:lOlb (j' 17) Cidl
IZ acramento ernan ez am e.. . •• enslOn · .. ··1 barrán Fernández............... era esus,. & ..

HM' G L Id u-uevamente\Soldados, José y Pedro Bierge. Huesea arta. Abad azo em .•••• '1 pensión .( Abad, hermanos LanaJa........... uesea•• " .

Cádi~ y ~i~eunS'~ . •. leoparticipaeión1Soldado, Teodoro Palos López.\xauen (AlIon· Marruecos ..
e fI p clan de Petra Palos Ramos HIJanatural de ensión I so XIII) ..
Ceuta- Tetuán I p ....

. '" l Reh ab i1 ita eí ónISoldado, Matías Perales Mar· .
Madrid ¡Franelsca Marbnez, Tirado M..e..... de pensión ••. tlna IIAranJuez Madrid••••• (8)

MOTIVOS DI! LA NEGATIVA

(1) Porque el causante, fallecido de enfer.
medad común, obtuvo su retiro con anterio
ridad a la ley de 29 de junio de 1918, que
concede a los de. su clase lo. beneficios del
Montepío Militar de ·Iegar pensión a SUI fa·
milias, careciendo dicha ley de efecto. retr<>
activos. Tampoco le es de aplicación el real
decr"to d" >z de "n"ro de '924, que exige
romo ronrlici{m in,liopen",hle haber p"rtrnerido
el eau.ante a alguno de lo. Montepio. exl..
tentc., cuya circunstancia no se verifica en el
prrscnte caso.

(:) Porquc, con ar'tlllo a la cuarta dlapo·
oici{,n transitoria del Eotatuto de Cluel P.a'
sivn!l, en relaC'iIJO con el articulo 92, d de
recho de lo••olicitant"s eotá prearripto, y. en
MU cnnsc<'ucncia, no ha lugar a hacC'r deda
ra<'Íón ah:una respccto a un derecho eliJa
cftctividad se solieit" fucra d,,1 plazo máxi·
mo que ll3ra ello permiten tal disposiciones
vigente-s, Ilurs la instancia solicitando pen~ión
"levada a e.te Alto Tril>tlual por el interesa·
do y su espo.a, ha sido producida con fecha
:J de junio último, y la información te.tifi·
cal para p"dir dicho h"neñcio 10 ha sido con
fecha :u de mayo dcl afío en curso.

(J) Porque el causante, fallecido de enf"r·
me-dad común, ohtuvo su retiro en fin de mayo
d" 1905, lin hallarse ineo"POrarlo al Monte
plo Militar, o sea, COn anterioridad al real

decreto de 22 de enero de 1924, que en su transitoria del Est:ituto de Clases Pasivas, en
articulo t"rcero concede der"cho a legar pen0 relación con el articulo 92, a 10. efecto. de
sión a 105 causantes poJitico·militares no in-' señalamiento de prescripción. Cur~"da, pues, la
corporados al Montepío Y:ilitar a partir de la . instancia con posterioridad a prim"ro de ene
fecha de su promulgación, o sea, sin efectos' re de 19Jo-plazo máximo concedido por la
retroa"tivos, no hahieudo otra di.posición pos· 1 citada disposición legal para la ",licitud de
lerior Que sea aplicable. pensiones devengadas con anterioridad a tres

(4) Porqu" como lo. músico. militarel di. años-, debe "ntenderse pre.eripto el derecho
frutan el suplcnlento de haber a que se re- dc la solic;'ante.
fier" la rreurrente desde la ley de pre.upues· (R) I'orque la recurr"nte cesó en el cobro
tos ele '9"9. cl causante no lo di.frutó duo ,t. la pen.ibn que disfrutaba por srgundo n.a·
r.antc:- do~ ai\o~ y, por consiR'lIicntc, no puede trinlOnio. y se insta Ja rehahilit:td6n por es
tencr.e en cucnta para comput;"I", formando tad" actual de viuda. Falltció el segllndo roa·
p.1Tte dd .ueldo '1ue sirvi{, de re¡¡ulador para rid" en J de fehrero de '9>7. Teniendo en
el se'\i11lamiellto de le "(',,siún. rllcIIla dicha fecha, la rehahilitad6n aparece

(5) l'o~quc .c ha solicitado la información instada euandu han transcurrido trel aftol cL-.
te.tifical con fccha 2Z de "ncro de '930, y de e.ta sellunda viudcz. Ci"rto eS que el aro
h peuoi,'m con la de JI de n.ayo del afio Cn- tielllo 9> dcl Estatllto de Clase. I'aoivas no
rriente. 1-:1 causante desaparcci/> en leptiem- menciona taxativamente la~· rehahilitacione!lt,
bre de I Q24. Han transcurrido con exceso tres ("0010 tampoco menciona el derecho de 105 Jla·
años Uc!de su dc"a.parición y ha sido instada cirros viudos JeR'itimol o naturales. Cierto tam
b l>ensión c1eslmés dd plazo máximo conce· hién que preceptos' como éste, limitativos .,
dido por la segunda rlisllolliciún transitoria del I !ian<'ionadores, no deben ser objeto de ¡oter
.Estatuto de Clases Pasivas. lJrctaC'iont5 extensivas. pero no dehe olvidarse

(6) 1'0rlllle la solicitante le encuentra ca· que la t"nclcncia del Estatuto ha sido evi.
sada en legunda!l nupcias. clentcrncnte romper con los prece<lentes que e...

(7) Porque la pensión ha .ido causada en tahledan la incompatibilidad de las penlione.
allolto de 19~'¡ y-..Ja coparticipación qlle le 1<>- Y someter todas ellas a rápido. plazos pre.
licita ahora figura promovida con fecha 3 de eriptivo•• por lo que d"be entender.. prcaedp
julio de 19JO. Esta coparticipación a todO'jto el d"rccho de la peticionaria.
Jos efcctos tiene el carácter de un nuevo se·
ñalamiento, y, en con.ecuencia, con ello el Madrid I d" septiembre de 193o.-Et Cor<>-
aplicahle 3 la recurrente la dilpolición cuarta nel Vicesed-etario, Ber_diltD M"ln.

Lo que de orden deol Excmo. señor
Presidente comunico a V. E. para
eu conocimiento y de,más erectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
'Madrid 28 de agosto de 1930.

ltETlROS

Circular. Excmo. Sr. Por la
PresidJ~nCÍ'a de eete Allto Cuerpo y
con fecha de hoy, se dice a la Di
recci6n g¡enera:l de la Deuda y CIliL·
!tes Pasivas, 10 que sigue:

«En virtud doe las f,acul1't8.dM con
feridas a este Co~s~o Supmmo por
ley de 13 de en'ero de 1904, ha &COI'-

dado clll8Hka.r en la sit-uad6n de re
tirado, con derecho 311 haber meD
suall que a cada uno Se Lee señala,a
los jefes, C)filciaJ1es e individuos de
tropa que figuran en la siguiente re
,]·ad6n, que da principio con el co
rOD'el de Intlanterfa, en reserva, don
José Carranza T1apil3. y termina con
el soldado de lnvállidos Luis Oliva-
res Esdmez.\ I Se60Z'...

!I Coronel Vlcesfcretarlo,
Bl:RNARDINO MULET



CUERPO Ptu. Cta. Ola M AII- Punto Delegaciónes ., de residencia de H.clend.

ó5tl

NOMBRI!S EMPLEOS

ARMA

o

12 de septiembre de 1930

HABER fECHA Punto de reldencl. de 105
que le co- en que deben _- luteresadoa y Delq.clÓn por·
rresponde peur • perc:lblrlc donde desean cobrar

D. O. n6m. 205

OBSERVACIONI!S

- - ---1·--11-----1·-----1--------
D. Jos~ C.rranza Tapia •• , ....•. (.~~~~=~~~.~~: Inlanten••••\
• Francisco Escudero Requejo.. jldem... , ~ .••• /\dem ..•••••

. \T. coronel en¡ CI!• Román Rodngu~z Escobar•.••¡ Id.. • . ••. •.• U. VI •••

• Antonio .Peláez Ca~pom.nes/¡4em inútil ••• Ingenieros••
y OUCla de San MIguel •••. \

. . Comand.nte Inf t ría
• Manuel (lir6n Rodnguez..... (l!. R. en R.)\ an e "
• Luis Hornos López ••••.••••. Capitan (Id.) •. Idem•••••••

• Butolomé González OUda Capelláu l.·... C~=c~~·!
• José Domingue1 Mul\o1 ., Teniente (E. R) o. Ci~I •••
• Aurelio Parrondo Duque..... Idem.•••••••• ·CarablDeros.

• Juan M.rttBa )(oreno •.••••. Auxili.r m.yor Intervención

• Mbimo Rodrl¡uu R.miro... Suboficial .... lnl.nterl...

• )ullo Rey fentándu Id. M. banda .. Idem .......

• Lucio 2um.jo Pedr.uoo Idem Caballerla.••

Jo~ Borj.s Mesa Sargento O. Civil.. ..
D. Aguslin Colubl Ots Idem Idem .
JaUo Coll I'errer Idem Idem ..
Ventura Co~s ColI.do Idem !dem ..
Mall.' Piorno Pérez Idcm '" Idem ..
Bern.rdo R.mós Melchor Idcm Idem .
Albino Rodrlluez ?éru ldem Idem .
Samuel Sinchez Berdelo • Idem Idem ..
isidro S.rdln. M.e.tr Idem Idem .

losé M.rUnez Montero ·. Idem Idtm ..

D. I!nrlque Rulz Torres Idem laútil. Idem ..
f.useblo Selv. H~rnández •••.• ,. Idem......... Idtm .••••••

J
erónimo O.rll.nO Baelo Múlico de l.·.• Inlanlerl ..
os~ J".ndó Reyn.I Idem Idem ..

Antonio A~uil.r Uu!•.•.•••.•..• Ouardl. l.· ••. O.Clvll .
Domlnr,o 1.a".t. Tejedor lelem Idem ..
1'~lIpe <'l.Uello de AlIla ...••••.•• Idem hlutll '" Idem .•••••.
David Oarda Vera · Idem Idem ..
Fed"rlco Muntamarta Oalin Idem Inútil !<lem ..
Est'ban Ortega Domlnituez Idem Id Idem ..
Jos~ Rlv., Fr.nclt Idem id · Idem ..
Andr~sTrujlllo Sáncltez Idem Id Idem .
Mll[\Iel R.món Roll Idem 2." Id Idem .
Pablo BI.nco Jim~ntz ....••••••• Idem Id •.•••. Idem .
Francisco C.llete Alonso .••.••. Idem Id .••••. Idem .
Valentfn Oarcla HI¡uer Idem Id Idem .
AbllloMorrondo P.yo .•••••••.• Idem Id •••••. Idem .
S.lvador Montesinos Cltlv Idem id Iclm .
Antonio S.lvador MII.n Idem Id Idem .
Pedro Peren. Clfuentes •••••.••• C.rab.·lnútll. C.r.blnero.
Const.ntlno CeJ.lvo T.laver..... !dem Id.. •.... !dem .......
Julio Oarci. Rodrlluez•••••.•••• Idem Id.•••••• Idem•.••••••
Proceso M.rclal DIez Idem Id '" Idem ..
P.scu.1 Morant Turazona ••.•••• Idem Id. ••••. Idem .••••••
Ricardo P.rd.1 Pascu.I '''1!4em Id Idem .
Antonio Rul. Vld.1 ~dent Id Idem ..
TamAl Rulz RodrllulZ Idem Id Idem ..
Pr.nclsco S.naltuj. Pérez Idem Id !dem "
S.ntos Sandov.! Herrero ¡dem Id..... Idem .
I'rallel.co. V.re.' M.rtln ." Idem Id...... Idem ..

Lul. Ollv.rea I!:.eimez••••••••.• Soldado •••••• IndUdo••••

900 OC

900 j
750

750 00

600 00
(58 00

450 00

450 :450

450 01

255 7

255 74

256 74

275 05
275 OS
27' 05
275 05

275
~275

275 05

275 ·OS
175 OS

275 OS

213 93
275 05
213 12
265 74
111 57
171 57
171 57
147 06
196 08
106 08
122 55
106 08
156 87
120 67
168 94
106 08
120 67
120 67
120 67
JI1 35

133 6'l
118 I~
144 75

178 16

155

~
178
178

15&

178
111

159

1 septbre. 193O¡ sevill. sevilla .
1 ídem.... 193()!¡ldem......... Idem .

. {Pag. Orón. gral. Con derecho a revfstarde
1 ídem ... 1930:

I
'M.drld....... de la Dtu~. y ofielo.I _ Clases Pasivas

1 julio 1930illdem ¡Idem Idem.

I septbre. l~ Murc:l Marci Idem.

1 Iden J \Bua l~ptrÓ~:.Pt.
1 Idea 1 M.drid....... de la Deuda y

. Clases Pas1vas.
1 ídem l~iUjlj.r1 loran.d .
1 Idem 1"""1IRentena OUipúzcoa ..

I~ ~Pa¡. Orón. lZTaI.
1 Idem. ... ['_ !M.drid..... " 1 de l. Deua. y

Clases Pasivas. M.s la pensión mensual
I Id __ "'. de 7,50 pis••aej. a an.

em. ... lt", Ilanger....... Cidlz........... cruz del M~r1to mllltar,
Yitallcla.

1 Idem... 193C leoran Corall ..
.__ Pag. Orón. gral.

1 Idem ... 1_ M.drid....... de l. Deud. y
1'- Clases Pasivas.

Idem !~ ~.br IC6rdOb ..
~ Idem !~ ¡valencl V.lencl ..

Idem 1_ !dem Idem .

~ Idem II3OIH~~~~~ ?~~ B.d.jol .
Idem I=¡,palm IB.learu ••••••••

1 Ident... 1 f.speJ. S.I.manc ..
1 Idem ... 1 Orease Orenae ..
1 Id • 193015anta Cral lIIelea Iem Tenerlfe.... n.r as ..

1 Idem 193Oi~i·Panta ....... ·IOvledo .

lP.e. Dr6n. lt~·l.
1 Julio ... 19 M.drld....... de l. Deud. y

Clases P.slv.s
1 Idem.. 193 fdem Idem ..
1 .IO.to.. 1930i Icanle Alicante .
1 leptbre. 11 B.rcelon•.••• • Il.rcelon•••••••
1 Ident IQ' Oeron Oeron ..
1 Idem... 1 /Algtelr.s .. Cidiz........ ..
1 idem... l Z.mor. Zamor .
1 julio 1

1
9 Boy Idem .

1 .gosto. 19 "uenle AI.mo. Murcia. • .
1 julio 19 vledo Ovledo .
1 Idem... 10 .aragoza. Z.r.goza ..
I Idem ••• 1030 Por-Bou•.•••• Oerona.•.••••••
1 .gollo. 1 lIIed Pontevedra..... .
1 JUliO 1030, M.n.cor B.le.rel .
1 unlo 103O"B.rcelon Bareelon ..
1 ullo... 1~030;Cór4ob••.••• , Córdoba •••••••
1 Idem 1030 ¡Toledo Toledo ..
1 Idem •.• 1030 Saldan P.lencl ..
I Idem 1 I~sp.rr••uer•• B.reelonL ..
I Id.m 1030 [.rr Idem .
1 Idem... 1930 ,Mund.ca •• , " Vlzc.y. •• •••••
1 Id 19301La • u n'- del ecm ••• Marques.do. uene••••• , •••
1 6dem 1030,¡Bou.es Orenae .
I JUBlo 103O¡,B.rcelon B.retloAl .
1 Julio.. 'OJOICastellón de I.¡c.atellón de' i~

PI.na..... Plan ..
1 Idem... 1930 Luelmo ...... Zamor : ..
1 Idem... 1930' B.reel.n...... S.reeloa... .. •
1 Idtm 193O,.Idem !dent ..
I Idem 19301eallellón de l.lCasttllón dé' j~

PI.n. Plan••
I Idem... 191~I.eclras 1Cidi : : .....
I Idem... 1930 orrox. .. MAl :::::

iPa¡. Orón.•r.I.~Mas 25 pt.. Blen.uale.
I Idem ... 1030 Madrid....... de l. Deud. y cor l. Med.ll. de Su-

CIas" Pulva.. rlmlento., vllallcla.

Madrid 28 de .¡olto de 1938. 1!:1 Coronel Vlcelecret.rlo, IJlrnl.rrttllO Mul,t.

llADaID.-T&IoI" DA~
~ •••'fcIucIe .........


